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AVISO NOTIFICATORIO 

   

FECHA DE FIJACIÓN   12 de NOVIEMBRE de 2024 

RADICADO EXPEDIENTE   DPD-24-335 

RADICADO SIA ATC   SIA ATC: 192024000579 

PERSONAS A NOTIFICAR   ANONIMO    

ENTIDAD AFECTADA   HOSPITAL REGIONAL 
MAGDALENA MEDIO   

NÚMERO ACTO ADTVO   4593 

FECHA ACTO ADTVO   12 DE NOVIEMBRE DE  2024  

TIPO DE DECISIÓN   INFORME DE TRAMITE 

PROFERIDO POR   ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 01   

FECHA DE DESFIJACIÓN   19 DE NOVIEMBRE DE 2024   

RECURSOS   N/A   

TÉRMINO LEGAL RECURSO   N/A   

AUTORIDAD  ANTE  QUIEN  

PROCEDE RECURSO   

N/A   

   

   

Ante la imposibilidad de efectuar la comunicación personal que está prevista en el Artículo 
67 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, se pública 
el presente aviso por el termino de cinco (5) días hábiles en la página web de la entidad 
www.contraloriasantander.gov.co, y en la cartelera de la Oficina del ASESOR CÓDIGO 
105 GRADO 01 de la Contraloría General de Santander, atendiendo lo dispuesto en el 
artículo 69 del CPACA. Se anexa copia íntegra del acto administrativo objeto de 
notificación.   

  

  

La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.    

  

 

 

OMAR ANDRES CALVETE ALVERNIA 
Asesor Cod 105 Grado 01    
Contraloría General de Santander 
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Ciudad: Bucaramanga                       Fecha: 12 de noviembre de 2024 Consecutivo: 4593 

 

 

Señor: 

ANONIMO 

   

  

  

Ref.:   RADICADO INTERNO:                DPD-24-335 SIA ATC: 192024000579 

ASUNTO:  "DENUNCIA PUBLICA CONTRA EL SEÑOR JOAQUIN REPRESENTANTE LEGAL DE SANTANDER 

MEDICAL GROUP, GERENCIA DEL ESE HOSPITAL REGIONA MAGDALANEA MEDIO, SECRETARIO DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DE SANTANDER DE LA EPOCA, GOBERNADOR DE LA EPOCA COMO PRESIDENTE DE LA 

JUNTA DIRECTIVA DEL ESE HOSPITAL REGIONAL MAGDALENA MEDIO Y JURIDICO DEL ESE HOSPITAL 

REGIONAL MAGDALENA MEDIO." 

. 

 

 

 

 

Señor ANONIMO, reciba un cálido saludo, de acuerdo con la comunicación remitida a este ente de control fiscal 

departamental, le informamos las siguientes actuaciones adelantadas 

 

1. Nuestra entidad recibió el documento a través de correo electrónico.  

 

2. PARTICIPACIÓN CIUDADANA procedió a radicar en debida forma el documento.   

 

3. El documento se calificó como DENUNCIA con fundamento en la Ley 1757 de 20151 y la Resolución 000256 de 

20212 expedida por la Contraloría General de Santander. 

 

4. La denuncia fue radicada en el sistema de atención de información al ciudadano bajo número DPD-24-335 SIA 

ATC: 192024000579.  

 

5. Participación ciudadana procedió a revisar los fundamentos de la petición y determinó remitir a la Subcontraloría 

para el Control Fiscal con el fin de realizar vigilancia fiscal.  

 

6. En efecto, una vez realizado el proceso correspondiente y dentro de los términos establecidos en el Art. 70 de la 

Ley 1757 del 6 de julio de 2015 se comunicará la respuesta, antes del 12 de mayo de 2025.   

 

7. El seguimiento de su denuncia lo puede realizar en la página web en el siguiente Enlace 

http://siaatc.auditoria.gov.co/dominio/santander número de referencia 192024000579 Clave de Usuario: 

920ee591. 

 

Atentamente, 

 
OMAR ANDRES CALVETE ALVERNIA  

Asesor de Políticas Institucionales y Control Social 

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTANDER. 

 

ACTIVIDAD  FUNCIONARIO  CARGO   FIRMA  

PROYECTÓ  JUAN DAVID ANDRADE PROFESIONAL U  JANDRADE 

REVISÓ  OMAR ANDRES 

CALVETE  

ASESOR OPICS  

  

 

 
1 Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática. 
2 Por la cual se reglamenta la atención, seguimiento y trámite de los derechos de petición y denuncias en la Contraloría General de Santander y se deroga la Resolución 000396 del 
31 de mayo de 2017  
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